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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

5541 Edicto por el que se notifica propuesta de resolución del 
expediente sancionador SAP.00003/2014 por no poderse 
practicar la notificación en el domicilio obrante en el expediente.

En uso de las competencias atribuidas por el artículo 44 de la Ley 3/1996, 
de 16 de Mayo, de Puertos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la Dirección General de Transportes y Puertos ha acordado la apertura de los 
expedientes sancionadores que se especifican en el anexo de la presente, 
nombrando instructor y secretario de los mismos a D. Francisco Javier Zapata 
Martínez y D. Dolores Abellón López ambos funcionarios de esta Dirección 
General, siendo su régimen de recusación el contemplado en los artículos 
28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Intentada la notificación al interesado y no habiéndose podido realizar, se 
procede de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, a practicar la notificación mediante la publicación breve del contenido del 
acto, en el BORM y anuncio en el tablón de Edictos del Ayuntamiento de su último 
domicilio, señalando a la Dirección General de Transportes y Puertos para que los 
interesados puedan conocer el texto íntegro de la resolución de incoación.

Contra los referidos actos administrativos, se podrán formular alegaciones en 
el plazo de 15 días contados a partir del día siguiente a la presente publicación, 
advirtiéndole que de no efectuar alegaciones dentro de dicho plazo, el presente 
acuerdo podrá ser considerado Propuesta de Resolución.

N.º Exp.: SAP.00003/2014

Denunciado: D. BALCAZAR MELGAR, JOSE DAVID en Representación de 
THINGS 2 DIVE, S.L.

Último domicilio conocido: PS D. DIMAS ORTEGA LOPEZ Nº 9, 30370 CABO 
DE PALOS, CARTAGENA

Hechos: Atraque en fecha 11/10/2013 de la embarcación -Dreams- matrícula 
6.ª CT-3-01-11 entre el pantaán 5.º y el muelle Sur, en el Puerto de cabo de 
Palos, sin autorización de esta Dirección General 

Norma infringida: infracción tipificada como leve en el artículo 35.i) de la Ley 
de Puertos.

Importe Sanción: 375 € (trescientos setenta y cinco)

Murcia, 9 de abril de 2014.—El Director General de Transportes y Puertos, 
Antonio Sergio Sánchez-Solís de Querol.

NPE: A-240414-5541
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